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EXTRACTO
 

María Patricia Donoso Gomien, Notario Público Titular de la Vigésima Séptima Notaría de
Santiago, con oficio en calle Orrego Luco N°0153, comuna de Providencia, certifica: mediante
escritura pública de fecha 9 de marzo de 2026, otorgada ante mí, don Mario Basaure Quintana,
en representación de Asesorías e Inversiones Koba SpA, ambos domiciliados en Avenida
Alejandrina Zegers N°86, comuna de Santo Domingo, constituyó una sociedad por acciones,
cuyas principales estipulaciones son las siguientes. Nombre: “Mil Hojas de París SpA”, pudiendo
usar sólo con fines de publicidad, propaganda u operaciones con bancos, el nombre de fantasía
“Mil Hojas de París”. Objeto: a) la elaboración, fabricación, conservación, industrialización,
compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización, sea por cuenta propia
o de terceros, de productos alimenticios, particularmente de masas y bollerías, con o sin relleno;
b) la prestación de servicios relacionados con las gestiones de alimentación, en lugares propios o
de terceros, los que incluyen todas las labores necesarias para tal finalidad, como son, a modo
ilustrativo, fabricar, comercializar, distribuir, importar y transportar toda clase de bienes y
servicios aplicados a la nutrición en general; y c) las actividades de inversión con apoyo a los
objetos anteriores. Capital: $1.000.000, dividido en 1.000 acciones ordinarias, de una sola serie y
sin valor nominal, que podrán ser pagadas en dinero efectivo o mediante el aporte en dominio
pleno, nudo o usufructo de cualquiera clase de bienes corporales e incorporales, muebles o
inmuebles. Las acciones se suscriben y pagan en este acto, en dinero efectivo, a entera
conformidad de la sociedad, por el accionista Asesorías e Inversiones KOBA SpA. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 13 de marzo de 2026.
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